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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2023 00246 00 

Proceso Verbal 

Demandante Thomas León Ramírez Granada y O. 

Demandada Gladis Cortés Jaramillo y otro  

Decisión Requiere nuevamente 

 

Se incorpora al Expediente Digital la respuesta proveniente de Transunión 

S.A. respecto del requerimiento que le fue formulado a través de la 

providencia del pasado quince (15) de noviembre del 2023; no obstante, el 

Juzgado observa que en el memorial remitido se está cumpliendo 

parcialmente con lo solicitado, ya que únicamente se relacionan los productos 

financieros de la señora Lucía Inés Toro Jaramillo, a la par, que se hace 

alusión a los de un tercero ajeno al litigio de nombre Luis Alberto Restrepo 

Pérez.  

 

De igual forma, se advierte que dicho memorial es dirigido por parte de 

Transunión S.A. al Juzgado 19 Civil Municipal de Oralidad de Medellín, pero 

por error de tal Sociedad fue allegado al correo electrónico de este Despacho 

sin explicación alguna.  

 

En este orden de ideas, en primer lugar, se ordenará que mediante la 

Secretaría del Despacho se remita a dicha autoridad judicial el memorial de 

la referencia, por encontrarse dirigido inicialmente a su trámite con radicado 

Nº 05001400301920230143400, y si bien será tenido en cuenta lo 

manifestado con relación a la señora Lucía Inés Toro Jaramillo, sí se 

dispondrá Oficiar nuevamente a Transunión S.A. para que se sirva informar, 

en un término perentorio de diez (10) días, los productos financieros de la 

señora Gladis Cortés Jaramillo. Se itera que una vez se tenga esta 

información, se resolverá sobre la prueba por informe que formuló la 

parte actora.  
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Procédase de conformidad mediante la Secretaría del Despacho.  

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  

FP 
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